
COMUNICADO 

PRECISIONES SOBRE LA CONTINUIDAD EL PROCESO DE CONTRATO 

DOCENTE 2020 

La UGEL Nº 06 informa a la comunidad educativa que el proceso de contratación 

docente se desarrolla en la modalidad no presencial desde el 18 de mayo del  

2020. Todos conocemos las circunstancias por las que no son posibles las 

reuniones presenciales. En tal sentido, queremos precisar los siguientes  

aspectos: 

1. Esta nueva convivencia social nos ha exigido virtualizar nuestros canales 

de atención, así como el despliegue de nuestras habilidades tecnológicas. 

Por ello la UGEL Nº 6 dispone de la plataforma SICO PLUSS, para el 

registro de datos de los postulantes, y la adjudicación se desarrolla en la 

plataforma de Microsoft Teams con la asistencia de los postulantes para 

un mejor orden y transparencia. 

2. Si algún postulante hubiese tenido alguna dificultad adicional puede 

reportarlo al siguiente correo: registro.sico@ugel06.gob.pe. El mismo que 

será atendido directamente por la comisión de contrato docente de forma 

progresiva, si hasta el momento de la adjudicación el postulante no habría 

subsanado las observaciones no podrá elegir ninguna plaza.  

3. Las plazas por ceses y licencias (superior a tres meses) se publican 

oportunamente en nuestra página web 

http://www.ugel06.gob.pe/portal/index.php/component/k2/1336. De igual 

manera, que las plazas cuyos procesos son dirigidos por la misma 

institución educativa (plazas generadas por licencias sin y con goce de 

haber periodos a tres meses y por maternidad) 

4. Asimismo en algunas áreas y/o especialidades del Nivel secundaria se 

estará pasando a la II fase, para lo cual se habilitará el sistema de 

inscripción SICO PLUSS previa publicación del cronograma. 

 

5. Las plazas vacantes asignadas por las aulas generadas en la matricula 

ampliada se publicarán y adjudicarán en cuanto se apruebe la asignación 

presupuestal. 

6. SOBRE DOBLE PERCEPCION DE POSTULANTES AL PROCESO DE 

CONTRATACION DOCENTE (ANEXO Nº07) a todos los postulantes en 

situación expectante del orden de mérito cuya pretensión es adjudicarse 

de manera no presencial, en el marco de emergencia sanitaria nacional; 

se les informa que la dirección técnico normativa de docentes 

(DITEN) del MINEDU, a través de las reuniones virtuales sostenidas 

con las UGEL y en respuesta a las consultas realizadas, manifiestan 

lo siguiente: El artículo 55 de la Ley de Reforma Magisterial, señala que 

para poder acceder a la doble percepción el docente no debe existir 

incompatibilidad horaria entre los dos puestos de trabajo. En la actualidad 

todos los trabajadores del sector educación realizan su función de manera 

virtual o remota, y los docentes los hacen a través de la estrategia 

“Aprendo en Casa”, por tanto su labor no está sujeta a un horario de 

trabajo, razón por la cual no hay forma que el postulante pueda 

acreditar con las constancias de trabajo, ni mucho menos el director 

de alguna institución educativa puede emitir este tipo de constancia. 
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Por otro lado, las normas del trabajo remoto establecen claramente que 

la modalidad no está sujeta a un horario de trabajo. 

En ese sentido, en tanto se cumpla la labor no presencial del docente 

no se puede acreditar los horarios de trabajo, por ello no sería 

posible acceder a la doble percepción. En consecuencia, todos los 

postulantes que cuentan con un contrato docente, un nombramiento 

(docente o administrativo), contrato como auxiliar, etc. No podrán ser 

adjudicados en el presente proceso de adjudicación no presencial 

en el marco de la emergencia sanitaria nacional y cuarentena 

(aislamiento social), en consecuencia serán declarados No Aptos en 

su postulación a este proceso; sin embargo, se mantendrán expectantes 

en su orden de mérito, hasta el retorno a la normalidad y/o emisión de 

normas que den pie a la doble percepción en el estado. 

 

Atentamente,  

 

Comité de contratación Docente .2020 

 


